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(EXTEAOBDDÍARIO) Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E U T E U O I A . O F I O I A L 

' > Laftgo que los Sr««. AlcAldei y Sccrcr 
t:noh reciban loi ndBoeros .del BaLKtfm 
¡ut cotrespandiui «I dntrito,.dispondrán 
qn* se fije;nD efeñplar •& el titio'de eos-
:cmbr(!, donde pcrmsneceri hasta el re-
tibo del nú mero sigmente. 

Les Secretarios coidaráo de tooserrar 
; os' 'Boumiots coleccionados. ordenada-
aente, pan su eacnadernadAn; qne de-
b rá rerificarse cada aflo. -

S E P U B L I C A L O S L Ü N E 8 , J O É B C O L E S Y V I E E N E 8 

Sesnscribe en la'Contadorta de U-DipaUáta proTincUl,amatro 
pesetas dnenente céntimo» el trúaeatre, oeso pesetas el sesneotre j quin
ce pesetas al ato, a los particulares,'pagadas al solicitar la inscripción. 
Loa pagos de fnera de ia capital se fiarán por Ubransa del Giro mútuo, 
admitiéndose s41o sellos en las suscripciones de trimestre, y úmcameate 
por la fracción de peseta qae reinita. I~as inscripciones atrasadas se co
oran con aomento proporcional. - ^ . . 

Los Aruntamientos de esta provincia abonarán la inscripción con 
arreglo a la escala inserta en circnlar da la Comisión provincial publica
da en los números de este BourfH de fecha 20y 22 de diciembre de 1905. 

Loajaagados municipales, ain distinción, diea pesetas al aflo.. 
Número saelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficiaimente, asimismo coafqmer añónelo concernien
te al servicio nacional que dimane de laa -"""M; lo de 
interés particular previo el p a n adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada lineade insercién. 

• Los annncioa a que hace referencia la circular de . 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, -
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa B o u r u o s OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionado* BOLCTMIS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S¿ M. al Bey Don Alfonso X I U 

(Q. , D . • O.) , 8.: M. Ja I M n a Dota 
Vlotoria Eugenia, 3 . A . B . el Pr in-
oipe de Aaturiaa » Infante* y de
caía porsonas de la August» , Real 
familia, oontiniaa sin novedad e» 
ta importante aalod. -

ÍGacla del d(a 28 de abril de 1986.) ' : 
Ministerio dé la dobemnelón 
"„"•:•; v ' j ; / B U L - H M U M : 

D e aouerio con Mi Consejo de 
Hiniptrosj a propaeata del de v ía 
Gtobemaeiin, ..• . \ r ••• • ' í^ . 

. Tengo eñ aproVan;la::sigaienten 
Carta" muñtoipal del Ayuntamiento 
de OWtrooontrigOi'de.la provinoia 
de 'León , que se adjunta, sin mia 
limitación que 1» de'que la oobrmn-' 
za de !o* impuestos « e - h a de realiv 
zar,' aunque obn toda libertad en la 
elección, dentro de lo» < nietodoa que 
señal a el Estatuto y .confia condi
ción' de' que-en n ingún ceso laa: 
exacciones que hayan de eitableeeiy 
se no estén en pugna o en oOntradi-
eión con laa contribuoione* del E s 
tado y con 'las obligaciones tributa
rias del' Ayuntamiento respeato.de 
la Hacienda pública. ' v -,r. : 

Dado en Palacio a trece de abril 
de mil novecientos v e i n t i s í i s . — A L 
F O N S O ; — E l Ministro de la Gober
nación, Severiano Martina Anido. 
Carla municipal formulada por el 

Ayuntamienio • de Caatroamtrigo 
(Leán). ••• 
Artículo l . " E n este Ayunta

miento serán utilizablee todos 'los 
recursos que autoriza el Estatuto 
municipal de 8 de mano de 19¡í4, 
pudiendoel Ayuntamienio, al for
mar su presupuesto anual, elegir 
los que estime mis coavenientee, 
con exclución de los demás, sin 
guardar el orden de prelación que 
"mablecon los artículos 681 y s i 
guientes de dicho Estatuto. 

Artículo 2.° Podrá, asimismo él 
Ayuntamiento, ál adoptar o utilizar 
cualesquiera de los impuestos mnni-
"pales, e l e g i r é ! medio de recauda-
cien que estime más asequible y 
económico, según la naturaleaa de 
'quéllos, ya sea la administración 
oirecta, el concierto gremial o el 
Mnendo por uno o tres afios, y el 
•«partimiento general sobre utilida

des se girará por el procedimiento 
especial que establece el artículo 533 
de dicho Estatuto. 
" Xrtíouio 3." E n la Ordenanza 
para cada uno, de loá referidos im
puestos se establecerán las condicio
nes especiales a que habrá de suje
tarse su exación, conforme a los 
usos y-conveniencias locales, y en 
la del repartimiente general se ob
servará lo^ dispuesto en el articulo 
461 del Estatuto, municipal, con la 
única variación: da que 'el rendi
miento.'por cabeza-de ganado aune' 
alude el- apartado 0) lo.estimara y 
fijará el,' Ayuntamiento sin-la'inter;. 
Tención de ]a Ofio¡na;'catasti»l,*pu-
diendo también declarar exentas t e 

.gravámenes aquellas-ntil ídadea de 
carácter real 'que hubieren d i produ- • 
c i ren el repartimiento' cuota infe-
riot k ñna peseta cuando el contri
buyente no* figure; en' é l por otros 
conceptos. 
' Aprobada por :3 . M.—El :Min i s 
tro dá Gobernación, Severiano Mar
t ínez Anido. ' ' 
y-.;- (Oía lade l 15de abril de 1926J ' 

Administración — 
Provincial 

Kota-anuntlo 

- Visto el espediente incoado a ins
tancia de D . Dionisio' González Mi
randa, de esta vecindad, solicitando 
un aprovechamiento de 1.000 litros 
de agua por segundo del rio Tuerto, 
en término de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino, para 
la obtención de fuerza motriz con 
destino a usos industriales: 

Resultando que a los afectos del 
artículo 19 del E e a l decreto de 5 de 
septiembre-de 1918, se publicó la 

rilición en el BOLÍTOT O n o i i L de 
de octubre de 1919, presentando 

él peticionario el proyecto corres
pondiente a las obras sin n ingún 
otro en competencia: 

Resultando que, a los efectos del 
artículo 16 de la Instrucción de 11 
de junio-de 1883, se anunció nueva
mente esta petición en el BOLSTÍR 
O n a u L de la provincia, de 28 dt} 
marzo de 1920, remitiendo copia 
da esto anuncio a la Div is ión H i 

dráulica del MifLo a los efectos del 
Real decreto de 25 de abril de 1902, 
como asimismo se remitió otra co
pia al Alcalde de Villablino, a los 
efectos de información pública que» 
se determina en el citado articulo: 

Resultando que. la Div is ión H i 
dráulica manifiesta que las obras no 
afectan a l ' P l a n de las hidráulicas 
de las de su cargo: 
' Resultando que, durante el perio
do informativo se presentaron dos 
r e c l a m a c i ó n ^ "las qae' fueron con
testadas por . el peticionario dentro 
del plazo reglamentario: -

Rosultando que, verificada -la con
frontación del proyecto sobre el te-, 
rreno por el Ingeniero encargado,-
manifiesta en su informe, que debe 
concederse dicho aprovechamiento: 
. Considerando que, en i la tramita
ción del expedienta se ha observa-' 
de lo dispuesto en', las disposiciones > 
visantes: 

Considerando que, se un deber de 
la Administración e l . favorecer el' 
establecimiento de industrias, que, 
como la preeante han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento de la riqueza pública, de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo y la Comisión Provincial y 
lo propuesto por - la Sección de F o 
mento de este Gobierno ci lvi l , he 
dispuesto se acceda a lo solicitado, 
bajo laa condiciones siguientes: 

1. * 8e autoriia a D . Dionisio 
González Miranda, vecino de León , 
el aprovechamiento de mil litros de 
agua por segundo continuo de tiem
po, del rio Tuerto,-en término de 
Caboalles de Abajo,: Ayuntamiento 
de Villablino, para la obtención de 
fuerza motriz, con destino al alum
brado y suministro energía électrica 
de las minas de carbón queposee en 
las inmediaciones. 

2. * . L a s obras se ejecutarán, en 
cuanto no se oponga a estas condi
ciones, con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en León, a 14 de 
noviembre de 1919, por el ingeniero 
de monteé D . Antonio Molleda Gar-
eés . 

8.* L a coronación de la presa es-
t a r i setenta y tres metros y cuatro 
eentimttto* m i s alta qus el para
mento superior de la imposta de 
aguas arriba del puente sobre el rio 

Tuerto, en la carretera de Caboalles 
a San Antolfn de Ibias. 

4.* E l concesionario queda obli
gado a ejecutar las oblas necesarias 
para el cumplimiento de la L e y y 
Reglamento de pesca.' 

6. * E l concesionario respetará el . 
riego existente para la pradería,' 

-comprendida entre la toma y desa-
gué , ajustándose a las condiciones y 
cantidad de agua que fije una comí* • 
s ión, compuesta por un Ingeniero de 
l a D iv i s ión Hidráulica del rio Mino, 
y otro del seryicio Agrónomico de 
esta provincia.-' - 1 <• 

c6. Todos los servicios serán rest 
petados por el concesionario; -ejecu
tando obras apropiadas -a su uso.. 

7. * ' L a Administración del E s t a 
do se reserva el derecho de tomar por 
los medios y en los puntos que estime -
más conveniente; en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas) los: 
vo lúmenesde agua necesarios para la-
conservación de las carreteras y ca- • 
minos vecinales, construidos o que 
se construyan en las proximidades. 
. 8.*- E l Estado no responde de que 
el rio Tuerto lleve en cualquier tiem-

So y en el sitio de toma, la cantidad 
e agua consignada en la condic ión 

primera, una vez deducida la nece
saria p a n e l aprovechamiento de los 
riegos que y a existen. 

9.* L a s aguas serán devueltas al 
río Tuerto, en igual cantidad que 
fueron.tomadas; sin mezcla de sus
tancias perjudiciales a la salnd pú
blica, a l a vegetación y a la pesca. 
- 10. S i el concesionario no util i
zara toda la fuerza al objeto que la 
destina, llevará el sobrante a la red 
general de distribución de energía 
électrica que se establece, mediante 
las condiciones qus rijan para utili
zación d é l a misma. 

11. Se dociarán las obras de uti
lidad pública al solo objeto de la im
posición de servidumbre forzosa, de 
acuducto sobre la relación de fincas 
publicada con este objeto en el Bo-
IÍZTÍN Oncu i , , del día 22 de marzo 
de 1920. 

12. No podrán empezarse las 
obras sin que el concesionario haya 
ingresado en la caja general de de
pósitos, y a disposición de este Go
bierno c iv i l , el 6 por 100 de las que 
afecten a terrenos de dominio pú
blico. 
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13. l ias obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas , a la qu» deberá dar cuenta 
el peticionario del principio y termi
nación d» las mismas, de lo cual se 
levantará acta, que se someterá A la 
aprobación dé la Superioridad, y 
que será requisito previo para hacer 
uso de la conces ión. í-

14. Todos los gastos que origine 
el replanteo, inspección y recepción 
de las obras, serán de cuenta del 
concesionario. 

15. - L a s obras comenzarán den
tro del plaza de seis meses, y termi
narán en el de treinta, contados 
ambos desde la fecha da su conce
sión en firme. ' ;. 

16. No podrá variarse la natura
leza del aprovechamiento, n i nin
guna de sus condiciones, sin previa 
autorización dé la Superioridad. 

17. Es ta oonoesión sa otorga por 
el plazo de sententa y cinco a&os, 
contados desde el-~comienzo d é l a 
explotación, el que empezará a 
oonUrse desde el día siguiente al en 
que se le comauique al - interesado^ 
la aprobación del acta de reconoci
miento final, concediéndole permi
so-para poner las obras en explota
ción; transcurrido ^ el plaop de coñ-

, cesión - revertirán .al .Estado todas 
las obras, maquinaria, lineas de 

- transporte -y.-demás. elementos de 
' explótaoión:-pertenec¡éntes al .con-
cesionario, s egún determina el Béa l 
decreto de .10 de noviembre de 1922. 

18. Es ta concesión se entiende 
hecha con arreglo a l i s prescripcio
nes que la L e y general de Obras 
Públicas üja para esta clase dé con
cesiones, sin ;perjuicro, de tércero, 
dejando a salvo los derechós de pró-

. piedad, con' sujeción? á^JasVdisposi-, 
c ieñes .vigentes y a' las qué"' é n lo 

' .supeaivp.le sean áplicablesi' y siem-^ 
pro "a título f precario, quedando el-
.Ministro de Fomento en libertad 
para modificar los tármiiros de este 
concesión, , ; suspenderla temporal
mente * o hacerla cesar defimtiva-
merite, si así lo juzgase convenien-
ta para el buen, servicio y :sé|piri-
dad pública, atn que el oonoenona-
rio tenga por ello derecho a indem
nización sin l imitación alguna de 
tiempo de uso para tales resolucio
nes. '. ..' . 

.19. Será obligación del .conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones s iguientés: . 

a) R . D . de 20 de junio de 1902 
y R . O. de 8 de julio del mismo 
año, referentes al contrato* del T r a 
bajo. 

b) L e y de Protección a la I n 
dustria Kacional, de 14 de febrero 
de 1907, y sn Reglamento de 23 de 
febrero de 1908, y 24 de julio del: 
mismo año; 12 de marzo de 1909, y 
22 de junio de 1910. 

20. E l incumplimiento, por par
te del concensionario, de cualquiera 
de estas condiciones, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en 2 a legisla
ción vigente para las - concestones 
de Obras Públicas. 

L o que se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas: 
o entidades que lo deseen -puedan 
recurrir contra esta resolución den
tro de los plazos reglamentarios. 

León , 9 de abril de 1926. 

E l Gobernador,' , 
Joté del Rio Jorge j 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
IKOINIBRO n n DU> DISMUTO M I -

m o DB « S T i FROTIHOU. 
' Hago saber: Que por D . Luía de 
Elorduy, vecino de Munguia, se ha 
presentado eu el Gobierno civi l de 
esta provincia en el d ía 12 del mea 
de añero, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 66 pertenencias 
para U mina de hulla l l a m a d » T o v s -
r a Petronila, sita en el paraje «Falda 
N O . del Monte Oscuro», término de 
Sosas de Laceana, Ayuntamiento 
de Villablino. Hace la designación 
d é l a s citadas 56 pertenencias, en 
la - forma siguiente, con arreglo 
a l N . ' v . : . . . /: 

Se'tomará como punto dé" partida-la 
«ataca n." 13 de la concesión Petroni
la , núm. 4.393, y desde'él se medi
rán 100 metros al E . 15° 53' N , 
y se colocará la primera estada; de 
ésta 100 al N . 15° 53 'O. , la 2.»; 
de ésta 100 al E . 15? 53' N . , la 3.*; 
de ésta 100 al N . 15° 53* O. , la 4.*; 
de ésta 100 al E . 15° 53' N . , la 5.*; 
de ésta 100 al N . 16° 53' O. , la 6.*; 
de ésta 100 al E ; 16° 53'. N . , la T.*; 
de ésta 100 al N . 15° 5 3 ' O . , la 8.*; 
de ésta 1.100 al E . 15° 53'N. , la 9 *; 
de ésta 100 a l S . 15° 53' E . , la 10; 
de ésta 100 al E . 15° 53' N . , la 11; 

"de .ésta 100. al S. 15° 53' E . , la 12; 
de ésta 100 al E . 16° 53' N . , la 13; 
de ésta 100 al S. 16° 53' E . , la 14; 
de ésta 100 al E . ' l 6 ° 63, N . , la 16; 
de ésta 100 al S . 16° 63' B . , la 16, y 
de ésta con 1.700 al E . 15° 63' N . , 
para l legará a la 1.* estaca, quedan
do cerrado el perímetro de íáa perte
nencias solicitadas. • ' •_ ' -
. Y habiendo hecho constar "este 
interesado que tiene realiaado el do-; 
pósito prevenido por la L e y , s« ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.- t í ; . ? - » 
i . L o que ánunoia por medio dal; 
.presente edicto, para:que enial- tér-
mino de sesenta dias, contadoa d e » 
desu feoha, puedan presentar. en el 
Gobierno civi l sus oposición»»' los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno -solicitado,, 
s egún previene el art. 88 del B a -
glamento y Beal orden de 6 da 
septiembre de1912. • r • 

E l expediente tiene el núm. 8.274. 
León , 22 de febrero da 1926.—Pió 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Herminio 
Bodriguez, vecino de Gijón, sé 'ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia é n el dia 19 del mes 
de enero a las diez,' úná solicitud dé' 
registro pidiendo • 36 pertenencias 
para la mina de hulla llamada E u l a 
lia, sita en el paraje «Fuente j}el 
Corrillo», término de Tone , Ayun
tamiento de Albares. Hace la desig
nación d é l a s citadas 36 pertenen
cias, en la: forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente del Corrillo, y desde él se 
medirán 1.200 metros al O. y sa 
colocará- una ..estaca .'auxiliar;! de-
ésta 100 al N . , la 2.*; de ésta WO al 
O . , la 3.*; de ésta 300 al N . , la 4.?; 
de ésta 400 al O . , la 6.*; de ésta 
200 al N . , la 6.a; de ésta 400 al E . , 
la 7.*; de ésta 100 al S . , la 8.*; de 
ésta 1.100 al E . , la 9.*; de ésta 100 

Administrációti 

al S.,,1» 10; de ésta 200al E . , la 11; 
de ésta 100 al S . , la 12, y de ésta 
con 1.100 al O . , se l legará a la se
gunda estaca, quedando cerrado al 

.perímetro de-las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero1. . 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta días, contado» des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno' civil sus .oposiciones' los 
que se consideraran con derecho al 
tojo o parte del terreno solicitado, 
según previene el. art. 28 del Regla
mento y Beal orden de & dé septiem
bre d é 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.275. 
León 22 de febrero dé 1926.=.Pio 

Portilla. 

Alcaldía con»iil»cional 'de 
. P o n f e m d á 

De conformidad' a jó. .estableoido. 
en el articulo 6.° del Keal decreto; 
de 22 dé diciembre de 1925, quedan 
expuestas' én la Secretaría de éste 
Ayuntamiento las instancias for
muladas.ante esta Alcaldía solici
tando la legi t imación de terrenos 
roturados que a continuación se des-., 
criben. -/;>":'•' •'. ','J. ^ • .'• "" :-: 

- Manuel Gómez Parada, .de Dehe-, 
sás de este término municipal., i".* 
Tierra en el liontej de haoér- 80. 
áre is ; linda Naciente YietorMera-' 
yo; Mediodía, Miguel Merayój Po. 
niente, Maximino Fernández ,yNov-
te,.Francisco Merayó..2.* Tien-á de' 
88 áreas en el mismo sitio; linda Na
ciente, Ambrosio Gómez; Mediodía, -
Valeriano López; Poniente y Norte, 
caminó. $.* Otra en el mifliiio sitio de 
84 Areas; linda al Káoiente, José N ú : 
fiaz; Mediodía, vía.férrea;: Ponien
te, Prudencia Fernández, y Norte, 
terreno de las. Chañas.; ';Las méncior '• 
nadas fincas' tienen servidumbre de 
cainino. ,;;';.": '; • . " . • " • . ' . . • ' • ' ' 
. Fidel Gómez Gallego. 1.* Una tie-. 
rra al sitio dei-Mpntej pueblo .Ha . 
Dehesas y término -de este' Ayun: 
tamiento, de 80 áreas; linda Nacien
te, Pedro Merayo, Mediodía Cons
tancia López; -Poniente , A n a F i e 
rro; y Norte, Angel Alvares . 2.* 
Tierra ea el mismo, sitio y término, 
de 28 áreas; linda Naciente, Nieves 
Prada; Mediodía, camino; Poniente,, 
Cecilio Nú&ez,y]Torte,de María Car-
bailo. 3.* Tierra en el idem Ídem, de 
18 áreas; linda.Naciente, Daniel N ú -
fies; Mediodía, v ía férrea; Poniente, 
Isidro Fernández, y Norte, herede-, 
ros de Pedro Fierro. 4.* Tierra en 
idem idem, de 12 áreas; linda Na
ciente, José Fernández; Mediodía, 
Inocencio Carballo; Poniente, San
tiago Fierro, y Norte, v ía férrea. 5.^ 
Otra en el idem, de 12 áreas; linda 
Naciente, terreno inculto, Mediodía, 
Bogaoiano Alvares; Poniente, Nie
ves Prado, y Norte, José Bello; L a s 
fincas números 8, 3 y 4 tienen ser
vidumbre de camino-

Manuel Fernández Bello. I . " U n a 
tierra en el,Monte, pueblo de Dehe

sas y término de este Ayuntamiento 
de 80 áreás; linda al Naciente, Pe
dro Carrera; Mediodía, J o a q u í n 
García; Poniente, l íodrigo Carballo, 
y Norta, Francisco Folgueral. 2." 
Tierra en id. id. de 28 áreas; linda 
a l Naciente, herederos de Ciríaco 
Franco; Mediodía, v ía f é r r e a ; Po
niente, Joaé~ Carballo, y Norte, te
rreno de las Chañas. Las. mencio
nadas fincas no se hallan afectas a 
servidumbre alguna. 

Manual González Gómez. 1.* Tie
rra al sitio del Monte, pueblo de 
Dehesas y término de Ponferrada, 
de 80 áreas; linda Naciente, Eusobio 
Gómez; Mediodía, Teresa Bodri
guez; Poniente, Rafael de la Puen
te; y Norte, J o s é González. 2.* Otra 
en idem idem,- de 20 áreas; linda Na
ciente, J o a q u í n Bodriguez; Me
diodía, . v í a férrea; Poniente, Do
mingo Blanco, y Norte, terreno de 
las Chañas. 3.* Otra en idem idem, 
de 84 áreás; linda Naciente,'Leonor 
Alvares; Mediodía, filoy Rodríguez; 
Ponien te, Tomás Fernández , y Nor
te, Maximino Fernández. L a finca 
núm. 1 tiene servidumbre de paso 
y las 2 y 3 de camino. . ' ' 

Ambrosio Gómez Maclas. 1.* Tie
rra en el Monte, pueblo de Dehesas y 
término de Ponferiada:linda al Nor
te, Beruardino Blanco; Este, cami
no; Sur, Juana Gómez, y Oeste, Do
minga Sobrin ."2.».Tiérra en el idem 
idem, de 16 áreas; l iúda al-Norte, 
Francisco. Santalla; Este, Bernardo 
Blanco; Sur, j u a n a Gómez; y Oeste, 
Domingo Sobrín. 3.* Tierra en el 
idem idem, de 84; áreas;, linda al 
Noite. David Prada; Este, Miguel 
Merayó; Sor, v í a férrea, y Oste, B u -
fino Prada. L á 1*. y-2*. fincas t ienén' 
camino servidumbre.-. .v. 

-^íFidel Gómez Qallego. i : * Tierra al 
sitio del Monte, pueblo de Dehesas 
y.;término,,^d»;--Pónferrada,; de; 16 
áteas;;linda al Norte, Étogf&káif'ÍX-. 

Pedro Carrera, y; Oes te, de ;Nibolás 
Gbniález..vi?S 'iTiérra-.eñ sy . idem 
idemj de.SO áreas;'- linda, a l Norte, 
Eogaciauo Alvarez; Este, Dionisio 

,Gómez, . Sur, de .Pedro, Carrera; y 
Péste , jlicólas"^^Gpuzálei. Y.S. 'Otra 
en el idem idem, de 24 áreas; linda 

¡al Norte, herederos de Daniel Val-
déa; Sur, yia férrea; Este,: Bogaoia
no Alvares, y Oeste, Nicolás Gon
zález. Todas Jas mencionadas fincas 
tienen camino; servidumbre. , 

Bogaoiano Alvares Alvarez. 1." 
Una tierra eii é i Monte, pueblo, de 
Dehesas, término municipal de Pon-
ferrada,'de 80 á reas ; l inda Este, Ra
món Gómez; Sur; Nicolás González; 
Oeste, Bernardo Alvarez , y Norte, 
de JCBÓ Bello. 2." Otra en el idem 
idem, de 48 áreas; l inda Esto, Be
nedicto Santalla; Sur, v ía férrea; 
Oeste, Fidel Gómez ; y Norte , Leon
cio Laredo. S. ' .Otra en el idem idem 
de 30 áreas; l inda Este, Amable Nú-
ñez; Sur, Ambrosio Bel lo; Oeste, 
Leonardo Alvarez; y Norte, José 
Bello., L a s expresadas fincas no 
tienen servidumbre alguna. 

J o s é Bello Fierro . L.n. Tier ra en 
Encinal , pueblo de Dehesas de este 
término municipal, de SO áreas ; liú
da al Noi'te, Miguel Bel lo; Este, 
Monte del Estado; Sur, i d . , y Osto, 
camino. .2 . ' Tierra en el i d . i d . de 
16 á reas ; linda al Norte, Este y Sui', 
camino, y Oeste, Miguel Be l lo . 3." 
Otra en el,id. id. de 28 á reas ; linda 
ai-Norte, Chañas; Este, Jes* Pacios; 



Sur, v ía férrea, y Oeste, Cfeneroaa 
Corral. L a s fincas repetidas tienen 
todas camino servidumbre. 

Dionisio Merayo Carrera. 1.* Una 
tierra en el monte Encinal , de 80 
áreas; linda Este, Nicanor Carballo; 
Bar, Dehesa, del pueblo; Oste, E o i a 
Rodríguez, y Norte, camino. 3 .* 
Tieixa en el misino.8¡tio,de 24 áreas; 
liada Sste, Feliciano Merayo; Sur, 
vía férrea; Poniente, Nicolás Gon
zález, y Norte, Chañas. 3 .* Otra en 
el mismo sitio, de 16 áreas; linda 
Este, Feliciano Merayo; Sor, Maria
no Piada; Poniente, Eosa Bodrf-
gaez. y Norte, Nicolás Bodrigaez. 
Las tincas 1*. y 2*. tienen camino 
servidnmbre.: 

Victorina Carro Carro. l.m Tierra; 
eruEncinál, de 84 áreas, pueblo dé 
Dehesas, de esto término municipal; 
linda Norte, Manuel, Gómez; Este , : 
Domingo Prada; Sur, Gabriel Bello, 
y Oste, José Gallego. 2.* Tierra en 
el id . id. , de 24 iréas; linda Notle, 
camino; Éste , Santiago fiodriguei;' 
Sur, v ía férrea, y Oste, Francisco 
Folgneial. 3;* Otra en el id. id . , de 

1 16 áreas; linda Norte/ Joaquín Mar
tínez; Este, Manuel Gómez; Sur, 

I (úminb, y Oeste, Gabriel Bello. 
I EsWs fincas tienen caminó de ser-, 

vidmnbre. ' 
Joaquín García García; t.* Tierra' 

en Encinal , pueblo: de Dehesas- de" 
«ate término mmiipnl, dé 80 áreas; ' 
linda Norte, camino; .Este, Antonia 
Juárez; Sur, Fiúnoisoo Fierro, y; 
Oeste, Angel Fernández. 2 .* Tierra 
en el id . i d . , dé 24 áreas; linda Nar-
ciente, Jacinto'Gonz'ále»;. , Norte, 
Francisco1 Fierrb'; Mediodlá^vla.f*-' 
nea, ylOésteJ Francisco Meráyá. .3*„ 

I 0t.ra.en elÁA. i d i , de lfi>reM; linda 
I Sorte, Santiago FiefroTEste,*Angel . 
:Feriiáii<lMt:y, ' 0 ¿ ^ y ^ t ó i r f p ^ J t t á r . r 
res. L a finca miinV 2 >tiene!cámihó'r 
lervidumbréi - - í^'^" ".w:./.-
- Pedro 'Prad» Béguera.' l - . í Tierra; 
al1 sitio. dei." moníe;:pnebl6* "de ;Dé-J 
hesa» término do /Ponfeirada,:rdé 80" 

I áreas ; Uñida .'Naciénte; Si l varió Mar-
| tinez; Mediodía, Miguel Merayo; P ó -

mente-Victór Merayo y Norte, Cár-
raen ttegúéra'; 2. * Otra etí é l ídem 
i(l«m, de 28. áreas;, linda Naciente, 
Generosa N&ñez; Mediodía, Casiano 
Seguérá; Poniente, Feliciano Mera
yo, y Norte, Joííquín García. 3 . " 
Otra en al idem idem| dé -24 áreaa; 
linda Naciente; Victorino Pérex; 
Mediodía, v í a férrea; Poniente, Vio-" 
tor Merayo, y Norte, Chañas. 4;* 
Otra en idem ídem, de 12 áreas; lin
da Naciente, Ana Fierro; Mediodía, 
Antonio Merayo; Poniente, Manuel 
Fierro; y Norte, via férrea. L a s fin
cas número 1 y 2 se hallan afectas 

j a camino servidumbre .' 
.Manuela dé Prada Beguera. 1.* 

Tierra eu el sitio del Monte, pueblo 
| ile Dehesas, de este término muni-
[ u'iml de 80 áreas; linda al Naciente, 

Antonio Merayo; Mediodía, Pedro 
Prada; Oriente, Francisco Mera-

| 50> y Norte, l i amón Gómez . 2.* 
Otra en el id . id., de 28 áreas; linda 
Naciente; Bonifacio Quiroga;Medío-
'lía, José Fernández; Poniente, Ni
canor Carballo, y Norte, via férrea, 
l.a finca anteriormente descrita 

I '"'na. 1 tiene camino servidumbre. 
•losé González. Gómez. 1." Tierra 

leu Bncinal,.pueblo dé Dehesas de 
1 esto término municipal de 80 áreas; 
I '«da Norte ,80 ignora; Este, Petroni-
| j» Rodríguez; Siir; Campablanca, y 
l'Jeste, Niiüez. 2.* Otra en id. id. de 

24áreas ; linda Norte, 'se ignora; 
Esté , Petronila Rodríguez; Sur, 
Ambrosio Bello, y Oeste, Inocencio 
Niiftez. 3.*-Otr» en id. id. , de 16 
áreas-, linda Este, Gabriel Gonzá
lez; Sur, v ía férrea, y Oeste, A m 
brosio Gómez: 4." Otra en id. idem 
de 84 áreas; linda Norte, camino; 
E s t e , J o » i Sobrin; Snr, Mariano 
Prada, y Oeste, José Sánohez. 5.* 
Otra en id. id . , de 16 áreas; linda 
Norte; Nicolás Rodríguez; Este, 
José Sobrin; Sur, se ignora,y Oeste, 
José Sánohez. 6."Otra en Cantrojal, 
de id . , de .4 áreas; linda Norte, 
Adriano Prada; Este, camino; Snr, 
Baldomero Pacios, y Norte, Agust ín 
Rodríguez. L a finca n ú m . 4 tiene 
camino servidumbre. " 

David Carrera Carrera. 1.* Tierra 
en monte Encinal , pueblo de Dehe
sas, término de Ponferrada, de 80 
áreas; linda Norte, Pedro Carrera; 
Este , se , ignora; Sur, Agus t ín Bo-
driguec, y Norte, Micaela Fierro. 
2 .* Otra en̂  id. id . , de 24 áreas1;i l in-
da Norte, Chañas; Este, Emil io N á -
fies; Sor, v í a férrea, y Oeste, Sa
turnino F e r n á n d e s . 3 . * Otra en idem 
id . , de 16 áreas; linda Norte, Pedro 
Carrera; Este, s é ignora; Sur, Agus
t ín Bodrígnez , y. Oeste, 'Micaela. 
Fierro. L a finca nám. 3 tiene cami
no servidumbre. 

, Celestino Méndez Oviedo. 1." Tiera 
eu Monte, de hacer 80 áreas; pueblo 
de Dehesas, de este término munici
pal; linda. Naciente, Aurelio Martí-, 
nez; Mediodía, Nicolás Bodrignez; 
Poniente, Leonardo Alvarez; y Nor
te, Antonio ' Juárez. 2 .* Otra en 
id. id . , de 28 áreas; linda Naciente, 
de Joaquín Martínez; Mediodía, cá-; 
mino; Poniente, Juan Prada, y Ñor- , 
te,"José Gallego."L'á finca 2.1 tiene' 

rcamino servidnmbro. . j ^ 
Angel Bódriguez Martínez. 1.* 

-Tierra en el sitio del Tocino, pueblo 
de Bárcena, del Río de este Ayunta
miento, de 32 áreas; linda Naciente, 
Senda; Mediodía, Monte opmiün; Po
niente, Faustino Martínez y otros; 
y Norte, terreno común. Es ta finca 
tiene senda servidumbre. • 

•„" " ' ; : (Se eonUmard.) 

Alcaldía coiutitueionai d* 
Folgom de la Ribera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por más de diez afios 
dé Juan Díaz Alonso, y de su hijo 
Benigno Díaz González, padre y 
hermano, respectivamente del mozo 
Fernando Díaz González, se anun
c ia al público para-que las personas 
que tengan noticias de los citados 
ausentes, lo pongan en conocimien
to de esta Alcaldía, a los efectos de 
Quintas del mencionado Fernando 
D í a z González. 
- Folgóse de la Ribera 22 de marzo 

de i m . = E l Alcalde, Nicanor Bo
drignez. 

Administración 
: de Justicia 

Cédulai de citación 
Fernández Diez (José), domici

liado últimamante en León, c a l l é d e 
San Francisco n ú m . 5, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
la Audiencia provincial de León, el 
día seis de mayo próximo a las diez 
de la mañana para asistir como tes

tigo al joioio oral de l a cansa ser 
guida con el núm. 37 del año 1924, 
sobre lesiones contra Manuel Mar
tínez Blanco y cuatro más, bajo 
apercibimiento si no comparece, de 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León, 26 de abril de 1926.=E1 
Secretario, Lodo., L u i s Gasqne. -

U n individuo conocido por el ma
rido de la Portuguesa, qué es hoja
latero componedor, residente últi
mamente en Corporales, cuyas de
más cironnstanoias y residencia ac
tual se,ignoran, comparecerá en el. 
Juzgado de instrucción de Astorga, 
con el fin de préster declaración en 
sumarió qne se instruye por hurto 
con el núm. 42, del año actual; aj er-
cibiéndole que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, le parará el per
juicio a qne haya lagar en derecho. 

Astorga, 8 de abril de 1926.=>E1 
Secretario, Gabino Uribarri. 

Santos González Manuel, hojala
tero, vecino de Puebla da Sanabria, 
dé donde se ausentó hace cinco me
ses éstando últimamente, en Corpa-
rales, cuyo paradero actual se igno
ra , comparecerá en término de diez 
días en el Juzfcadé de instrucción 
de Astorga con el fin de recibirle 
declaración en sumario n ú m . 42, del 
año actual, por'sustracción de una 
cartera con 170 pesetas y dooumen-. 
tos que le fueron sustraídos de un 
cajón donde guardaba'herramienta 
de su oficio él 16 del pasado marzo,' 
en el pueblo de Corporales, ofrecer
le el procedimiento por dioha cansa 
y que acredite la preexistencia de lo 
sustraído; apercibiéndole qne de no 
comparecer en él término expresado 
le parará el perjuicio a que . haya 
lugar. - - ' > : w " ; ',"-
', Aitorga, 9 de abril ^ d é - 1 9 2 6 : » E 1 

Secretario, .Gabino Uribarri 

U n tal Felino, cómico, que en sep
tiembre de 192^> estuvo hospedado 

:éri casa de D,*; Leonor Guerrero G i -
labert, dé A!a(órgá, cuyo actual pa
radero, se ignora, comparecerá en 
el Juzgado de instrucción de Astor
ga a prestar declaración en sumario 
número 148, de 1926, por estafa 
contra BernarJo Gonzalo Rodrí
guez Mufiiz; apercibiéndole1 qué de 
no hacerlo én.el.término de diez días 
le parará el perjuicio a qué haya lu
gar en derecho. 

Astorga, 16 de abril de 1926.=-El 
Secretario, Gabino Uribarri . 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D . "José Garrido, Médico, 
que en el alio de 1909, ejerció , el 
cargo de titular de Boca de Huérgá-
no, para que en' el término de diez 
días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLRTIS OFICIAL 
*de la provincia y Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado, para 
recibirle declaración, pues así esta 
acordado en el sumarió 19, de 1926, 
por delito de inhumación ilegal, 
apercibiéndole de que si no cotnpa-

'rece le parará el' perjuicio a que 
haya lugar. 

Biafio, 17 de abril de 1926.=E1 
Juez de instrucción, J..Manuel Váz
quez Tamames .=El Secretario ju 
dicial, Licdo. L u i s Bubio. 
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Por el Sr. Juez de instrucción de 
Ponferrada y su partido, se ha dic
tado providencia con esta fecha en 
el sumario que se sigue sobre preva
ricación acordando se cite por me
dio de la presente que se insertará 
en el BOLSTÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á los tes
tigos" Pedi-o Calvo, vecino de L l a 
mas, A g u s t í n García Bodrignez, 
que lo es de Santalavilla, Benito 
Prada, de Pombriego, y Victorino 
Voces de Yebra, cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado, con obje
tó de prestar declacion; apercibidos 
que ai no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 27 de marzo de 1926. 
E l Secretario, P . H . : Desiderio 
Laínez . • "• • . • . 
Don L u i s G i l Mejuto, Juez de ins

trucción de esta vil la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en esté Juzgado con el n ú 
mero 29.deordenen el alto actual, 
por lesiones inferidas a la vecina de 
Moral, Adoración Santin Castro, a 
consecuencia de, las cuales fal leció 
en la tardé del 18 de! mes corriente, 
se acordó ofrecer las acciones de di
cho sumario á los efectos del articu
lo 109 de la ley dé Enjuiciamiento 
criminal, al .padre de la interfecta 
D . Evaristo Sautfn, que se halia en 
la Is la de Cuba, a medio del presen
te edicto que.se' insertará en el Bo-
LZTÍN OVICIAL de js ta provincia. 

Y .a fin d é que. tenga lugar el 
ofrecimiento acordado, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo, 
j abril 19 de 1926. =>Luis Gi l : Me-
juto .—El Secretario,^Gonzalo Mag- : 
daleha. . ..•..'•;':,'";*.:•:.._' • - _ 

, - "" Requisitoriat v 
Fernández Fernández Baudelino, 

hijo de Tomás y de María, natural 
de Valle, provincia de León, de 21 
aflos.de edad, domiciliado última
mente en el Extranjero, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
León, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Cuartel de Alfon
so X I I , ante el Juez instructor don 
Julio de Cavia Ibáñez,:de Infante
ría^ con destino en el Begimiento 
Isabel la Católica, de guarniciófi en 
LaCoruña; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no 1c efec
túa. . 

L a Corufla, 20 de abril de 1926.— 
E l Comandante Juez instructor, 
Julio deCavia . 

Vega Bódriguez Manuel, natural 
dé Santalavilla, casado, ex-Juez 
municipal de Benuza, domiciliado 
últ imamente en Santalavilla, proce
sado por el delito de prevaricación, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada, con objeto de notifi
carle el auto -de procesamientos-re
cibirle indagatoria y ser reducido a 
prisión; apercibido que si no lo ve
rifica será. - declarado rebel de parán
dole él perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Ponferrada, 27 "de marzo de 
1926 — R a m ó n Osorio .=El Secre
tario, P . H . : Desiderio Laínez. 
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Don Angel Barroeta y Fernández de Llenares, Jaez de 1.* Instancia e lastruooión de la ciudad de Ástorga y su partido. 
Hago saber. Que a efectos dé lo preceptuado en él articulo 18 del Beal decreto de 29 de mayo de 1911, y habiendo «Je precederse por la Junta, 

a tenor del mismo constituida, * la destrucción por medio del fuego de los procesos ciTiles y criminales, y los expedientes gubernativos fenecidos, se 
anuncia para interés de las partes o ̂ de sus herederos. que los: refendos as^tos fenecido» son los sigaieotea: 

Número 
de 

orden C L A S E D E L A S U N T O P A E T E S Q U E E N É L I N T E R V I N I E B O N Fecha de la inooacción 

331 

334 
336 

837 

840 
841 
343 
343. 
844 
34o 
346 
347 
348 

349 

,360 

361 
362 
863 
364 
365 
366 
367 

868 
869 
860 
361 

364 

'366 
366 

367 
368 

870 
871 

872 
873 

874 
376 

376 

377 

878 

879 

880 

881 
182 

Declaración de herederos. 
Idem. 

Libro de tutelas. 
Idem. 
Libro de turnos para causas criminales. 
Libro de turnos para las defensas de pobreza y asuntos de 
' pobres. 

Idem.-
Idem. 
Idem. , • 

• Idem. 
Mayor cuant ía . 

Información posesoria. • 
Menor cuantia. 
Ejecutivo. 
Interdicto de recobrar. 
Causa por muerte de Felipe Frieto.de Benavides. 
Causa por robo cotra Francisco Aparicio, de Viforooe. 
Causa por robo a D . Manuel González . 
Causa por asesinato. 
Ejecuc ión . . , „ 
Menor cuantia. *. 

Los de D . Manuel Botas Alonso. 
Los de D.* Juan da la Puente Botas, de Cas trillo de 

los Polzares. 

Juicio verbal apelado. 

Declaración de herederos. 

Diligencias preliminares de testamentaria. 
Tercería de dominio. . 
Ejecución. . -
Menor cuantia. 
Información de pobreza. v 
Idem. • .... • . . . . . 
Expediente para la venta de una heredad de la parroquia 

deSan A n d r é s . „„•.•' I 
' Idem. 
Idem de siete fincas del Cabildo de la Catedral . ' :'- - < i 
Idem para la venta de cinco fincas del.mismo Cabildo.; ! 
Visita de inspección realizada al término jurisdioional por 

. el corregidor D . José Sanjurjo. •* I 
Causa contra Victoriano Arguello, de Babanal Viejo, por 

desacato.' . - .. 
Causa contra Francisco Paz, y otros, sobre palabras in

juriosas. #•• • 
Causa contra Toribio de Abajo,: y otros, sobre rebelión 

carlista. 
Causa contra Pedro Qonzilec, por hurto de cera. 
Expediente sobre pago de costas en causa por tentativa de 

conspiración, contra Bamón Bernado, y otros. • 
Causa.sobre alteración de orden públ ico. ' 
Causa contra Manuel María Verdes, y otros, sobra lesio

nes menos graves. 
Causa por asesinato de Lorenzo Martínez. 
Causa por injurias al Gobierno, contra Juan Andrea. 
Denunciayjel Ayuntamiento de esta ciudad contra e l de 

San B o m á n , sobre pastos. 
Causa sobre malversación. 
Causa contra e l Alcalde de Astorga por infracción de la 

Const i tución. 
Causa sobre infidelidad en lá custodia de doceunentos. 
Causa contra ocho hombres que formaban cuadrilla arma

da en el pueblo de Chana. 
Causa contra el Ayuntamiento de Astorga, por coacción 

electoral. 
Ejecución pedida por Felipe del Otero, contra Vicente 

Mallo, de San Andrés . 
Demanda interpuesta por el Concejo de Murías de Bechi* 

valdo, contra Joaquín Alonso, pastos. 
Embargo preventivo. 

Causa de oficio contra el Ayuntamiento de Magaz, en 1861, 
sobre exacciones ilegales. 

Causa por asesinato de Feliciana Cabero, de Barrientos. 
Causa contra Gregorio Crespo, de Villar" de Ciervos, por 

defraudación a l a Hacienda. 
Causa por injurias. 

( C O : N T I N U A B A ) 

Laureana de la Puente Bamos, y otros, contra Flo
rentina Salvadores Martínez. 

Joaquín Alonso Pedrosa.. 
Vicente del Barrio, contra Santos Si lva, y otros. 
Francisco Javier Fernández , contra Domingo Bubin. 
José BodriguezNúftez ,contra Bafael del B í o , y otros. 

Tirso Riego, contra Blas Conde. 
Santos García Mosquera, y otros, contra D . Felipe 

Mosquera. 
María Antonia Pérez García, y . otros demandantes 

apelados, demandada y apelante Teresa Cuadro. 
Guillermo y D ~ Adelaida Fuertes de la Los de D 

Torre. 
Antonia Cuervo Abad. 
Anastasio González, contra Nemesio Hoyos, y otros. 
A g u s t í n del Palacio, contra Juan Alvares. 
Miguél Pérez, contra Tomáa Franco. 
Santiago Blas Bodríguez , contra T e n s a de la Fuente, 
Francisca'Paz, contra José Bodríguez . . . 

. De otra de la parroquia de San Bartolomé. 

Miguel Gusano, de Astorga, contra Pedro García, de 
Matanza. 

Imp. da la 

Ano 1883 

1891 
1890 
1891 
1891 

1890 
1886 

.1884 -, , 
1882 
1880 

1892 
1892 
1849 
1869 
1871 
1846 
1836 
1841 
1848 
1870 

1884 

1883 

1883 - . : 
.1883 •. : ; 
1883 " 

.1883 

.'1866 ' 
1870 '•' • 
1877 

Í867 . :' .•• 
1867 .' ''.: - j - . 

1866 . 
1866 

1760 -• 

-.- 1863 . 

• 1834 . 

1869 ; 
1859 

1836 
1872 

1873 
1866 
1885 

1788 
1873 

1873 
1876 

1873 

1873 

180? . 

1806 

1882 

1864 
1860 

1876 
1871 
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